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PRESENTACIÓN 

Dando cumplimiento a la obligación moral y constitucional de todo funcionario 

público de rendir cuentas públicas sobre su gestión, a tenor de lo previsto en 

los artículos 66, 141 y 197 de Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 13 

del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, el diputado 

Freddy Guevara presenta su Informe de Gestión Parlamentaria, 

correspondiente al Ejercicio 

Legislativo 2017, el cual no le es 

posible presentar personalmente, de 

forma pública como tradicionalmente 

lo ha realizado, en virtud de las 

restricciones a la libertad personal de 

la que ha sido víctima por parte del 

régimen dictatorial de Nicolás Maduro 

Moros, quien lo persigue y asedia por su firme convicción democrática, que lo 

ha llevado a luchar con gallardía por la libertad de Venezuela y la restitución del 

orden constitucional, al punto de encontrarse a la fecha de presentación de 

este Informe en situación de huésped en la residencia del embajador de Chile 

en Caracas. 

La gestión parlamentaria del año 2017 se caracterizó por los constantes 

ataques y la persecución del gobierno al Parlamento de Venezuela y a sus 

diputados por disentir políticamente y por luchar de manera firme y sostenida 

contra la opresión: 89 ataques provenientes del Poder Ejecutivo; 66 del Poder 

Judicial; 5 Poder Ciudadano; 7 por parte de grupos violentos afectos al 

gobierno y 8 por la ilegítima Asamblea Nacional Constituyente, la cual continua 

usurpación sus funciones. Estos ataques estuvieron dirigidos en su mayoría a 
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la inmunidad parlamentaria, y al ejercicio de las funciones legislativas, 

autorizatorias y de control del órgano parlamentario. 

En este sentido, el Poder Ejecutivo a través de organismos como la Oficina 

Nacional de Presupuesto (ONAPRE) de forma arbitraria e irrespetando la 

autonomía del parlamento despojó de los recursos que le correspondían a la 

Asamblea Nacional para el cumplimiento de sus funciones, dejando al Órgano 

Parlamentario sin recursos para financiar sus gastos de funcionamiento y  

vulnerando los derechos de sus empleados y obreros, a quienes no le son 

satisfechos sus pasivos laborales, no se les otorgan recursos para honrar 

compromisos por concepto de seguro médico, caja de ahorros y pago de 

prestaciones sociales. En ese contexto, los diputados han sido privados de sus 

emolumentos durante más de un 

año, lo cual dificulta en muchos 

casos, el traslado desde el interior 

del país hacia la capital para asistir 

a las sesiones legislativas.  

Por su parte, el Poder Judicial, 

apéndice del gobierno,  a través del brazo opresor de la Sala Constitucional, de 

forma reiterada ha anulado todas las decisiones que emanan de la Plenaria de 

la Asamblea Nacional, sosteniendo la falaz tesis del supuesto desacato del 

Órgano Parlamentario, por lo cual cada acto que aprueba la Asamblea 

Nacional es inmediatamente declarado inconstitucional por la referida Sala, 

ascendiendo de esa forma a 66 las sentencias emanadas de la referida Sala 

del Tribunal Supremo de Justicia en contra del Poder Legislativo Nacional.  

Asimismo, en su afán de castigar a la disidencia política, han sido constantes 

las violaciones a la inmunidad parlamentaria de los diputados, quienes han sido 

perseguidos y encarcelados, siendo un ejemplo de ello, los diputados Germán 

Ferrer y Freddy Guevara quienes tienen órdenes de aprehensión, así como el 
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diputado Gilber Caro quien desde hace más de un año se encuentra privado 

ilegítimamente de su libertad, siendo sometido además a tratos crueles e 

inhumanos y graves limitaciones en cuanto al ejercicio de su derecho a la 

defensa. 

De la misma manera, el Poder Ciudadano a través de los distintos órganos que 

lo conforman, ha sostenido una serie de ataques en contra de la Asamblea 

Nacional. 

Por su parte, el Contralor General de la República, Manuel Galindo Ballesteros, 

en fecha 22 de febrero de 2017, introdujo ante la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo de Justicia una denuncia en la cual, con fines políticos y con 

evidente desviación de poder, solicitó una serie de sanciones disciplinarias y 

penales en contra de los diputados, por la supuesta comisión por parte de 

éstos, de delitos de abuso de autoridad, de poder y de funciones.  

Por su parte,  el Fiscal General de la República, Tarek William Saab, designado 

de forma fraudulenta por la ilegítima Asamblea Nacional Constituyente, ha 

iniciado investigaciones viciadas y parcializadas en contra de los diputados 

Germán Ferrer y Freddy Guevara, sobre quienes presentó escritos de Querella 

con el objeto de incriminarlos en hechos delictivos y de esa manera lograr que 

se les allanara su inmunidad parlamentaria de forma ilegal e inconstitucional 

por no cumplir con el procedimiento y los requisitos establecidos en el 

ordenamiento jurídico para tal fin. 

De igual forma, el ilegítimo Fiscal General de la República, en fecha 31 de 

agosto de 2017, ordenó el inicio de las investigaciones a los diputados a la 

Asamblea Nacional, por la supuesta comisión del delito de traición a la patria, 

todo ello por la realización de las actividades inherentes a la función 

parlamentaria que desarrollan los diputados de forma habitual, en la lucha por 

la institucionalidad y el rescate de la democracia. 
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Mención especial merece, por la gravedad de los hechos y la gran violencia 

puesta de manifiesto, los sucesos ocurridos el 05 de Julio de 2017, cuando 

grupos armados afectos al gobierno, ingresaron de forma violenta a los jardines 

y demás espacios del Palacio Federal Legislativo, mientras se realizaba en 

dicho recinto la Sesión Solemne con motivo de la Conmemoración de la Firma 

del Acta de la Independencia de Venezuela, causando destrozos en las 

instalaciones, hurtando bienes que se encontraban a su paso e hiriendo y 

lesionando gravemente a diputados y trabajadores de la Asamblea Nacional y 

demás personas asistentes a dicha Sesión Solemne; y manteniendo 

secuestradas a más de 350 personas en las instalaciones del Palacio Federal 

Legislativo, por más de diez horas, durante las cuales las fuerzas policiales y 

militares se mantuvieron de brazos cruzados, mientras el mundo observaba el 

transcurrir de tan abominables 

hechos.   

Ante tales circunstancias y  con la 

agudización de la crisis económica, 

social, política y humanitaria, la 

gestión parlamentaria del diputado 

Freddy Guevara se orientó a la 

lucha por liberar al pueblo de Venezuela de la dictadura que la oprime, por lo 

que se abocó a la defensa de la Constitución, para lo cual se propuso dos 

objetivos: el primero de ellos, lograr el apoyo de la comunidad internacional en 

la lucha por la libertad de Venezuela, para lo cual realizó una gira internacional 

con la finalidad de dar a conocer al mundo la gravedad de situación que 

atraviesa el país y elevar la presión internacional.  

El segundo de los objetivos, estuvo orientado a acompañar al pueblo de 

Venezuela en el ejercicio de su derecho constitucional a manifestar 

pacíficamente, motivo por el cual se mantuvo al frente de las protestas que se 

realizaron durante más de 120 días, en las cuales participó activamente, 
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brindando orientaciones para su desarrollo, siendo vocero de dichas 

actividades y de su convocatoria y  estando presente y en primera fila  en las 

distintas actividades de lucha no violenta que se llevaron a cabo. 

Estas actividades se detallan en el cuerpo del presente Informe, en el que 

también se hace referencia a la gestión parlamentaria propiamente dicha y a la 

gestión interna de la Primera Vicepresidencia, desarrollada durante el 2017; a 

los foros y conversatorios realizados en el contexto de la situación que 

atraviesa el país;  y a la presencia del diputado en los medios de comunicación 

social, con el objeto de vencer la censura y dar a conocer al país y la 

comunidad internacional la grave situación que enfrenta Venezuela, y divulgar 

los excesos policiales, la represión, la persecución política y otras graves 

violaciones de los derechos humanos que ocurren en nuestro país.  
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INTRODUCCIÓN 

El diputado Freddy Guevara fue electo el 6 de diciembre de 2015, como 

diputado del Circuito 2 del Estado Miranda, convirtiéndose en el parlamentario 

más votado de la elección.  

El  5 de enero de 2017 fue electa por 

mayoría de los diputados de la  Asamblea 

Nacional, la nueva Junta Directiva para el 

período de sesiones del año 2017, siendo 

designado el diputado Freddy Guevara 

como Primer Vicepresidente. 

Desde entonces ha venido desarrollando 

proyectos que procuran establecer mayor 

cercanía entre la sociedad civil y sus 

representantes en el Poder Legislativo.  

 

Igualmente, durante el año 2017, el diputado Freddy Guevara cumplió el rol de 

interlocutor y principal vocero de las acciones de protestas suscitadas en el 

país desde el mes de abril hasta julio, habiendo participado como uno de los 

líderes de la lucha por la restitución del orden constitucional en Venezuela. 

Motivado a la intensa lucha política que ha venido desarrollando el diputado por 

la libertad y el respeto de los principios democráticos y los derechos humanos 

en Venezuela,  el día 3 de noviembre de 2017, la Sala Plena del Tribunal 

Supremo de Justicia, dictó  la Sentencia Nro. 69/2017, mediante la cual se 

pronuncia respecto a la solicitud formulada el día anterior (02 de noviembre de 

2017),  por el ciudadano TAREK WILLIAM SAAB, Fiscal General de la 

República designado por la espuria Asamblea Nacional Constituyente, y 

declara, sin haber notificado al diputado Freddy Guevara de la investigación, 
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del procedimiento o de la decisión dictada en su contra, sin otorgársele su 

derecho a la defensa, sin permitírsele acceder al expediente, y hacerse parte 

en el proceso,  y vulnerando, entre otros derechos y garantías fundamentales 

su derecho a la asistencia jurídica y la presunción de inocencia, entre otros, los  

pronunciamientos siguientes:  

- Que existen suficientes elementos de convicción para determinar la 

responsabilidad del ciudadano FREDDY GUEVARA, de haber incurrido 

de manera permanente en los delitos de asociación, instigación pública 

continuada, y uso de adolescente para delinquir. 

- Que el ciudadano FREDDY GUEVARA, se encuentra en estado de 

flagrancia, y en consecuencia, no es procedente realizar el 

correspondiente antejuicio de mérito. 

- Que la Asamblea Nacional Constituyente debe conocer sobre el 

allanamiento de su inmunidad parlamentaria.  

- La prohibición de salida del país del ciudadano FREDDY GUEVARA.  

El día 6 de noviembre de 2017, 

la ilegítima, y fraudulenta 

Asamblea Nacional 

Constituyente, en un acto 

violatorio de la Constitución y 

de la prerrogativa de 

Inmunidad Parlamentaria, decretó, de forma arbitraria y sin ningún sustento 

jurídico, AUTORIZAR EL ENJUICIAMIENTO del Primer Vicepresidente de la 

Asamblea Nacional, diputado Freddy Guevara, en respuesta a la infame 

decisión emanada por la máxima autoridad judicial en Venezuela, el día 3 de 

noviembre del año 2017. 

En vista de la confabulación de los órganos del Estado para perseguir 

políticamente al diputado Freddy Guevara y despojarlo ilegalmente de su 
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inmunidad parlamentaria con la finalidad de encarcelarlo y dejándolo de ese 

modo, fuera de la esfera política, el parlamentario se vio en la imperiosa 

necesidad de solicitar protección a la hermana República de Chile, 

concediéndosele condición de huésped en la residencia de  Embajador  de la 

República de Chile en la República Bolivariana de Venezuela, en la que 

permanece hasta la presente fecha.  

Cabe destacar que el presente 

informe se circunscribe únicamente 

a la rendición sobre la gestión 

realizada, sin incorporar lo relativo a 

la redición de cuentas de recursos 

públicos, toda vez que la Primera 

Vicepresidencia de la Asamblea 

Nacional no administró fondos públicos, ni siquiera a través de caja chica o 

fondos rotatorios, toda vez que en virtud de los ataques que ha sufrido el 

Parlamento por parte del Ejecutivo Nacional, al órgano parlamentario no le 

fueron otorgados recursos para gastos de funcionamiento, sino únicamente 

para gastos de personal, excluyendo de dicha partida el pago de compromisos 

por concepto de remuneración o emolumentos a los diputados, quienes desde 

julio de 2016 no perciben ningún tipo de retribución por el desempeño de sus 

funciones.     

I. DE LAS ATRIBUCIONES DE  LOS VICEPRESIDENTES DE LA 

ASAMBLEA NACIONAL: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de Interior 

y de Debates de la Asamblea Nacional, son atribuciones de los vicepresidentes 

de la Asamblea Nacional:  
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1. Coordinar, conjuntamente con el Presidente o Presidenta de la Asamblea 

Nacional, los servicios de secretaría, los distintos servicios de apoyo existentes 

y demás servicios administrativos. 

 2. Por mandato de la Presidencia 

podrán hacer seguimiento 

permanente al trabajo de las 

comisiones para la presentación 

de informes a la Comisión 

Consultiva o a la plenaria.  

3. Las demás que les sean encomendadas por la Constitución de la República, 

la ley, la Asamblea Nacional, su Presidente o Presidenta, y este Reglamento. 

En cumplimiento de sus funciones, el diputado Freddy Guevara -sin dejar de 

lado su participación en actividades de lucha no violenta por el restablecimiento 

de la democracia-  realizó diversas actividades de índole parlamentaria y 

política, tales como, encuentros con los ciudadanos y la sociedad civil 

organizada, iniciativas en el ámbito internacional,  debates parlamentarios, 

denuncias sostenidas en los medios de comunicación sobre las violaciones de 

derechos humanos y los principios democráticos en Venezuela, las cuales se 

detallan a continuación:    
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ASPECTOS GENERALES 

GESTIÓN EN CIFRAS 

A continuación se pueden apreciar los gráficos que enuncian las cifras del 

Diputado Freddy Guevara:  

GRÁFICA DE GESTIÓN EN CIFRAS 

19 

76 

7 
2 1 

3 1 

11 
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I. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA Y DE LUCHA POR LA RESTITUCIÓN 

DEL ORDEN CONSTITUCIONAL EN VENEZUELA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICA DE INICIATIVAS EN DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN 
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DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN 

El diputado Freddy Guevara, 

consciente de que su primera 

obligación como parlamentario es 

cumplir y hacer cumplir la 

Constitución, estableció como 

objetivo fundamental de su gestión al 

frente de la Primera Vicepresidencia 

de la Asamblea Nacional, la defensa de la Constitución, en el marco de lo 

dispuesto en el artículo 333 de la Carta Magna, conforme al cual  todo 

ciudadano investido o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el 

restablecimiento de Constitución, cuando ésta dejare de observarse por acto de 

fuerza; en concordancia con lo establecido en el artículo 350 del Texto 

Fundamental que consagra que el pueblo de Venezuela, fiel a su tradición 

republicana, a su lucha por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá 

cualquier régimen, legislación o autoridad que contraríe los valores, principios y 

garantías democráticos o menoscabe los derechos humanos. 

En ese orden de ideas, el parlamentario se dedicó a acompañar al bravo 

pueblo venezolano que decidió salir a las calles, haciendo uso de su derecho 

constitucional a manifestar pacíficamente, y se mantuvo ciento veinte días en 

las calles en resistencia no violenta contra la dictadura.   

Asimismo, Freddy Guevara se abocó a elevar la voz del pueblo de Venezuela 

para denunciar ante el mundo la grave crisis económica, política y social por la 

cual atraviesa el país, con la finalidad de promover mecanismos de orden 

internacional que permitan encontrar soluciones pacíficas a los grandes 

conflictos que afronta en la actualidad la sociedad venezolana y atender la 

crisis humanitaria que nos agobia.  



 

 

16 

Avenida Universidad, Palacio Federal Legislativo, Esquina de Monjas a San Francisco, Piso 1,  
Cuerpo Norte-Este. Oficina de la Primera Vicepresidencia de la Asamblea Nacional. 

Teléfonos: 0058.212.408.81.05/ 0058.212.408.80.51/ 0058.212.408.80.44. 
 E-mail: FreddyGuevara@an.gob.ve | primeravicepresidencia@an.gob.ve  

 

I. INICIATIVAS INTERNACIONALES PARA LA DEFENSA DE LA 

CONSTITUCIÓN 

El diputado Freddy Guevara realizó una serie de encuentros, foros y reuniones 

privadas con altas autoridades gubernamentales y de organizaciones 

internacionales en las 

cuales dio a conocer a 

la comunidad 

internacional la ruptura 

del orden 

constitucional en 

Venezuela, producto, 

entre otras, de las 

sistemáticas y graves 

violaciones a los 

derechos humanos y 

de los principios 

democráticos       

contenidos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y en la 

Carta de la Organización de las Naciones Unidas, por parte de las autoridades 

que representan el Poder Público en nuestro país. 

Estos exitosos encuentros alcanzaron el objetivo propuesto: Lograr que la 

comunidad internacional se solidarice con nuestro pueblo y haga uso de los 

mecanismos jurídicos y políticos de presión internacional que coadyuven al 

restablecimiento del orden democrático en Venezuela.   
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Entre las actividades realizadas, destacan las siguientes: 

Fecha Actividad 

18/01/2017 Entrega de documento en la sede de la Organización de 

Estados Americanos (OEA) en Caracas que detalla las 

violaciones a la Constitución. 

24/01/2017 Reunión en el Palacio Federal Legislativo con 

representantes diplomáticos de la República de Argentina 

y los Estados Unidos de Norteamérica. 

13/02/2017 Reunión en el Palacio Federal Legislativo con Delegación 

Diplomática de la República de Costa Rica. 

29/03/2017 Ponente en el evento Forum 2000, realizado en la Ciudad 

de México, México. 

Reunión de trabajo con la senadora Mariana Gómez del 

Campo, Presidenta de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, América Latina y el Caribe del Senado de los 

Estados Unidos Mexicanos en la Ciudad de México, 

México. 

30/03/2017 Reunión de trabajo con el Secretario General de la OEA, 

Luis Almagro en la Ciudad de México, México 
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19/08/2017 Encuentro con representaciones diplomáticas de América 

y Europa en hemiciclo de sesiones de la AN 

(Países Bajos, Chile, Italia, Alemania, Austria, Argentina, 

Polonia, México, Francia, España, Inglaterra y Portugal) 

4/09/2017 Reunión con presidente de Francia Emmanuel Macron, 

París. 

Reunión con el presidente del Senado y otros miembros 

del Poder Legislativo francés. 

5/09/2017 Reunión con el presidente del Gobierno de España, 

Mariano Rajoy, Madrid. 

6/09/2017 Reunión en Berlín con la jefa del Gobierno alemán Ángela 

Merkel. 

Reunión con el Secretario de Estado alemán Walter 

Lindner. 

8/09/2017 Encuentro con la presidenta de Chile, Michelle Bachelet 

19/07/2017 Ponente en el Concordia Summit sobre crisis humanitaria 

en Venezuela. NYC, EEUU. 

28/08/2017 Reunión con el Secretario General de la OEA Luis 

Almagro, Washington. 
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Los encuentros realizados con el Secretario General de la Organización de 

Estados Americanos, Luis Almagro, tuvieron por objeto reafirmar nuestro 

compromiso con la lucha democrática, denunciar la dictadura y buscar aliados 

para la causa democrática en Venezuela, así como impulsar la aplicación de la 

Carta Democrática Interamericana. Estos objetivos se han alcanzado, pues 

dicha solidaridad se ha logrado y producto de ello se han emitido contundentes 

pronunciamientos por parte del Secretario General de la Organización de 

Estados Americanos en torno a la situación de Venezuela. 

Por otra parte, la 

exitosa gira del Primer 

Vicepresidente de la 

Asamblea Nacional, 

diputado Freddy 

Guevara, por distintos 

países del hemisferio 

americano, contribuyó a 

conquistar el apoyo de  

gobernantes y parlamentarios de esos países logrando sumar sus voluntades 

al llamado Grupo de Lima, constituido por los cancilleres de 17 países de 

América, quienes se han reunido en tres oportunidades en distintas capitales 

de sus países para tratar el tema de la ruptura del orden constitucional en 

Venezuela.  

Este Grupo emitió la "Declaración de Lima" mediante la cual señalan que 

consideran que Venezuela "ya no es una democracia" y "son ilegítimos" los 

actos emanados de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Asimismo, el Grupo de Lima ha emitido una serie de importantes 

pronunciamientos en relación con la situación que atraviesa Venezuela, entre 

los que destacan los siguientes:  
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- Reafirman el contenido y la vigencia de la Declaración de Lima y su 

compromiso de redoblar esfuerzos para alcanzar una salida pacífica y 

negociada a la crisis que enfrenta Venezuela. 

- Rechazan "la violación sistemática de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, la violencia, la represión y la persecución 

política, la existencia de presos políticos y la falta de elecciones libres 

bajo observación internacional independiente". 

- Sostienen que sólo reconocerán los actos que según la Constitución de 

1999 requieran la aprobación de la Asamblea Nacional cuando ésta 

efectivamente se la otorgue. 

- Solicitan una "auditoría independiente" de las elecciones regionales 

venezolanas celebradas el pasado día 15 de octubre de 2017, con el fin 

de aclarar "la controversia generada sobre los resultados" emitidos por el 

Consejo Nacional Electoral y el fraude denunciado por la Asamblea 

Nacional. 

- Solicitan la intervención de la Organización de Estados Americanos 

(ONU) en la situación de Venezuela, que vive una profunda crisis política, 

atizada por una caótica situación económica, con escasez de alimentos y 

medicinas, y elevada inflación.  

Asimismo, estos encuentros 

coadyuvaron a alcanzar la participación 

como garantes de buena fe en las 

mesas de negociación que realiza el 

gobierno y representantes de la 

oposición venezolana, por parte de 

delegados de las Repúblicas de Chile y 
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México.  

Por otra parte, los encuentros del Primer Vicepresidente de la Asamblea 

Nacional, diputado Freddy Guevara, por las naciones europeas, contribuyeron 

a lograr que la Unión Europea emitiera y aprobara una serie de sanciones 

contra el gobierno venezolano, entre las cuales destacan las siguientes: 

 Embargo de armas: en el cual los países europeos prohíben la venta y 

distribución de armas, municiones, vehículos y equipos militares y 

paramilitares. 

Además los ciudadanos y 

empresas de los países 

europeos tienen prohibido 

aportar asistencia técnica o 

servicios de corretaje ni 

financiación o ayuda 

financiera, para actividades militares de Venezuela 

Este embargo es aplicable también para el suministro de servicios de 

tecnología que pueda usarse para la vigilancia o la interceptación de 

internet y de comunicaciones telefónicas. 

 Sanciones contra funcionarios: La Unión Europea ha determinado 

también que aquellos funcionarios del gobierno venezolano que violen 

los Derechos Humanos y cometan actos de represión en contra de los 

venezolanos, serán objeto de sanciones que implicarían una serie de 

restricciones y acciones en contra de cuentas bancarias y bienes en 

territorio europeo. 
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II. INICIATIVAS EN VENEZUELA PARA LA DEFENSA DE LA 

CONSTITUCIÓN 

ACTIVIDADES DE LUCHA NO VIOLENTA: 

El diputado y Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional Freddy Guevara, 

consistente con su formación política, con su convicción anclada en que la 

Lucha No Violenta es fundamental para lograr el cambio político en el país, 

acompañó permanentemente, al pueblo venezolano, en primera fila, en cada 

una de las protestas que se realizaron en durante ciento veinte días en 

Caracas y en el interior del país; asumió, junto con otros líderes políticos, la 

vocería de tales actividades, y se dedicó a brindar orientaciones en el marco de 

la referida lucha para garantizar su carácter no violento y alcanzar sus 

objetivos. 

 FRENTE EN DEFENSA DE LA DEMOCRACIA Y LA CONSTITUCIÓN 

Asimismo, el Diputado Freddy Guevara, como Primer Vicepresidente de la 

Asamblea Nacional llevó a cabo una serie de encuentros con la sociedad civil 

que dieron origen a la iniciativa impulsada por éste en aras de crear un Frente 

cuyo objetivo se centrara en la defensa de la Asamblea Nacional y la 

Constitución, que con el impulso de diversos sectores de la sociedad civil se 

denominó el FRENTE EN 

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA 

Y LA CONSTITUCIÓN. 

Lo sectores de la sociedad civil 

trabajaron de la mano con el 

Parlamento y sus Diputados con la 

finalidad de articular actividades 

de lucha no violenta y por la 

defensa de la Asamblea Nacional y la Constitución, ante los ataques 
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sostenidos y orquestados por parte de diversas autoridades de los Poderes 

Públicos en contra del Parlamento, proferidos en su mayoría mediante 

sentencias del Tribunal Supremo de Justicia que arrebataron las competencias 

de la Asamblea Nacional, irrespetando la Constitución y la voluntad de los 

venezolanos que eligieron un parlamento con mayoría opositora para impulsar 

el cambio político en el país. Producto de estos encuentros el 11 de abril de 

2017 sectores de la sociedad civil junto a los diputados de la Asamblea 

Nacional firmaron un Manifiesto en defensa de la Democracia y por la 

restitución del Orden Constitucional, mediante el cual legisladores y 

representantes de distintos sectores sociales se comprometen a: 

i. Denunciar que hubo una ruptura del orden constitucional por las sentencias 

155 y 156 del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), que le quitaron las 

competencias al Poder Legislativo y le dieron funciones penales y jurídicas 

al presidente Nicolás Maduro. 

ii. Se exhorta a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana a tomar “las medidas 

correspondientes para garantizar el restablecimiento del orden 

constitucional”. 

iii. Se solicita al Consejo Nacional Electoral y los actores políticos a que 

ejecuten los mecanismos constitucionales que permitan celebrar 

elecciones generales en el país, y para alcanzar este objetivo se suscribiría 

el compromiso de movilizarse y participar en actividades no violentas. 

 OTRAS ACTIVIDADES: 

- Igualmente, con ocasión a los mencionados encuentros con la sociedad 

civil se elaboró el Anteproyecto de Ley de Garantías para la Defensa de 

los Trabajadores en el Marco de la Restitución del Orden Constitucional, 

la cual tiene por objeto brindar protección a todos aquellos trabajadores 
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que con sus acciones contribuyan al restablecimiento del orden 

constitucional, en el marco de las manifestaciones realizadas.  

- Por otra parte, el diputado Freddy Guevara acompañó a familiares y 

víctimas de la represión y de presos políticos, producto de los cuatro 

meses que con gallardía los venezolanos se mantuvieron en las calles 

en una dura ola de protestas, a pesar de del uso desproporcionado de la 

fuerza pública y 

de feroz 

represión por 

parte del 

gobierno que 

arrojó un total de 

157 personas 

fallecidas y 

centenares de 

heridos,  

incluyendo a los 

diputados a la Asamblea Nacional quienes en diversas ocasiones fueron 

gravemente lesionados por acompañar al pueblo al ejercer su legítimo 

derecho a manifestar pacíficamente, situación de la cual no escapó el 

diputado Freddy Guevara, quien el 3 de mayo, recibió un impacto de 

bomba lacrimógena en el tobillo izquierdo que le produjo una lesión que 

ameritó sutura, en un evento suscitado en la autopista Francisco Fajardo 

de la Ciudad de Caracas. 

Entre las actividades realizadas en solidaridad con familiares y víctimas 

de represión y la persecución política destacan la realización en fecha 

30 de mayo de 2017, desde la Plenaria de la Asamblea Nacional, con la 

iniciativa del Primer Vicepresidente de ese Órgano Parlamentario, 

diputado Freddy Guevara, de acto de reconocimiento a los venezolanos 
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que se han mantenido en resistencia pacífica durante los días de 

protesta, a los presos políticos, así como a los familiares de las víctimas 

fatales a causa de la represión desmedida de los órganos policiales y 

militares. 

- El 21 de junio de 2017, en un evento organizado por la Mesa de la 

Unidad Democrática (MUD) que contó con la participación de los 

principales líderes de la alternativa democrática venezolana, entre ellos 

el Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional, el diputado Freddy 

Guevara, en el cual se acordó la aplicación del artículo 350 

constitucional y llamar a los venezolanos a desconocer las decisiones 

del Poder Ejecutivo. 

- El 16 de julio de 2017 se llevó a cabo el “El Plebiscito” del pueblo de 

Venezuela, cuya 

organización 

estuvo a cargo de 

los principales 

líderes de la 

oposición 

venezolana, 

incluyendo al 

diputado Freddy 

Guevara, quien 

desde el parlamento propuso esta iniciativa, mediante la cual se le 

consultó a los venezolanos lo siguiente:  

 

1. ¿Rechaza y desconoce la realización de una asamblea nacional 

constituyente propuesta por Nicolás Maduro sin la aprobación previa del 

pueblo venezolano? 
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2. ¿Demanda a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana obedecer y 

defender la Constitución del año 1999 y respaldar las decisiones de la 

Asamblea Nacional? 

3. ¿Aprueba que se 

proceda a la renovación 

de los Poderes Públicos 

de acuerdo con lo 

establecido en la 

Constitución, así como la 

realización de elecciones y la conformación de un nuevo gobierno de unidad 

nacional? 

- Luego de la exitosa jornada del 16 de julio, que se convirtió en uno de los 

actos de desobediencia civil más trascendentales de nuestra historia 

republicana, se logró contabilizar una participación de más de siete 

millones y medio de venezolanos que manifestaron su descontento con la 

dictadura y el respaldo a una nueva alternativa democrática para salir de 

la crisis actual que atraviesa Venezuela. 

El 21 de julio de 2017, con el objeto de recuperar la democracia en el 

país y hacer cumplir el mandato de los venezolanos tras la consulta 

popular realizada el 16 de julio del mismo año, la Asamblea Nacional,  

procedió a designar a 33 nuevos magistrados del Tribunal Supremo de 

Justicia, toda vez que los actuales fueron nombrados de manera 

ilegítima; además de considerar, que el inmenso deterioro de nuestro 

país se debe en gran medida a la ineficacia y corrupción de los 

operadores del sistema de justicia, que entre otras falencias, se convirtió 

en un instrumento al servicio de la dictadura, lo que hace imperioso el 

nombramiento de magistrados probos y con méritos para el desempeño 

del cargo, mediante procedimientos que garanticen su idoneidad y 

capacidad para el desempeño de sus funciones.                                                                                                                                             
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- Por otra parte, a 

finales del mes de 

julio del año 2017, 

se realizaron una 

serie de reuniones 

con los gremios y 

sectores de la 

sociedad 

venezolana, con 

el fin de convocar la huelga general y el denominado trancazo en las 

calles de cada ciudad de Caracas y localidades del país, convocado y 

llevado a cabo durante los días 26 y 27 de julio de ese mismo año. 

Asimismo, en pro de la defensa de la Constitución y en el marco de la lucha no 

violenta se realizaron las actividades siguientes: 

  

 ALGUNAS PROTESTAS EN 

CARACAS: 

Algunas de las manifestaciones más 

emblemáticas durante las protestas entre abril 

y julio que acompañó el diputado Guevara 

durante los más de 120 días de lucha. 
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Fecha Algunas Protestas: 

3/06/2017 Ollas vacías / Salida desde Montalbán 

10/05/2017 Escudos / Salida desde Chacaíto 

17/05/2017 Médicos por la salud y la vida / Salida Santa Fe 

7/05/2017 Artistas / Salida Chacaíto 

13/07/2017 Caídos / Salida Altamira 

 

 ALGUNAS PROTESTAS / ACTIVIDADES EN EL INTERIOR DEL PAÍS: 

 

Fecha Estado Marcha / actividad 

28/04/2017 Miranda San Antonio hasta Ramo Verde 

30/05/2017 Anzoátegui Lechería (Asesinato de César Pereira) 

20/05/2017 Táchira San Cristóbal 
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  ENCUENTROS CON LA SOCIEDAD CIVIL: 

Fecha: Encuentro: 

06/08/2017 Encuentro en Defensa de la Constitución. Universidad 

Católica Andrés Bello  

24/03/2017 Reunión en el Despacho de la Primera Vicepresidencia con 

representantes de la Cámara de Comercio de Caracas y el 

Sector Panadero, tras la arremetida del gobierno contra dicho 

sector, y en acompañamiento en las denuncias en contra 

“mafia de la harina” que los asedian.  

24/03/2017 Encuentro para el diálogo social en apoyo a los movimientos 

sindicales. Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal 

Legislativo. 

02/04/2017 Primer encuentro con los sectores de la sociedad civil en el 

Hemiciclo Protocolar en respaldo a la iniciativa de Defensa de 

la Asamblea Nacional. 

11/04/2017 Segundo encuentro con los sectores de la sociedad civil en el 

Hemiciclo Protocolar en respaldo a la iniciativa de Defensa de 

la Asamblea Nacional. 

17/04/2017 Tercer encuentro con los sectores de la sociedad civil en el 

Hemiciclo Protocolar en respaldo a la iniciativa de Defensa de 

la Asamblea Nacional. 
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2/5/2017 Reunión con el Sector Empresarial en el Salón Bicentenario 

del Palacio Federal Legislativo 

16/5/2017 Sesión Especial de encuentro con los Sectores de la Sociedad 

venezolana para conformación de frente en defensa de la 

Constitución 

29/5/2017 Acto en respaldo a familiares de asesinados en las protestas 

en Barcelona, estado Anzoátegui 
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GESTIÓN PARLAMENTARIA 

A pesar de las grandes dificultades que se presentaron durante el año 2017 y 

de los ataques sostenidos al Órgano Parlamentario, la Asamblea Nacional 

continuó desarrollando sus labores parlamentarias, legislativas y de control. 

Aun cuando la fuerza pública parcializada y grupos violentos pagados por el 

partido de gobierno trataban de impedir el acceso de los trabajadores y 

diputados tanto a la sede 

administrativa como al Palacio Federal 

Legislativo, las labores nunca se 

detuvieron. De esa forma fueron 

impulsados una serie de actividades 

parlamentarias por el diputado Freddy 

Guevara, en las cuales participó 

activamente en su condición de Primer Vicepresidente.   

Es importante significar, que dentro de los ataques que le fueron proferidos a la 

Asamblea Nacional por diversos órganos del Poder Público, destacan los 

provenientes del Poder Judicial, ejecutados por el Tribunal Supremo de 

Justicia, el cual mediante múltiples sentencias y bajo el artilugio del desacato 

del parlamento, le cercenó las competencias que la Constitución Nacional le 

atribuye a la Asamblea Nacional, y particularmente,  le arrebató el ejercicio de 

las funciones autorizatorias para la celebración de contratos de interés público, 

para el empleo de misiones diplomáticas en el exterior, para enajenar bienes 

inmuebles del dominio privado de la Nación, para autorizar el nombramiento de 

determinados funcionarios; así como las vinculadas con la aprobación y 

modificación del presupuesto de la República; la aprobación de créditos 

adicionales, operaciones de crédito público y tratados o convenios 

internacionales, previstas en el artículo 187 constitucional, razón por la estuvo 

impedida de  ejercer tales competencias.  
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De los ataques en referencia, la Primer Vicepresidencia efectuó un registro 

completo de las agresiones perpetradas por el Gobierno nacional en contra del 

Parlamento Venezolano desde el 5 de enero de 2016, hasta el 29 de diciembre 

de 2017. En dicho informe se destacan las siguientes cifras demostrativas: 

 

I. REGISTRO DE ATAQUES: 

 

1. Ataques por parte del Poder Ejecutivo: 89 ataques 

1.1. A la Inmunidad Parlamentaria: 45 ataques. 

1.2. A las funciones legislativas de la AN: 18 ataques. 

1.3. A la función presupuestaria de la AN: 4 ataques 

1.4. A las operaciones de crédito público: 1 ataque. 

1.5. A las funciones autorizatorias: 12 ataques. 

1.6. Ataques de la ONAPRE: 3 

1.7. A la función contralora: 3 ataques. 

1.8. Otros: 3 ataques. 

 

2. Ataques por parte de la ilegítima y supuesta “Asamblea Nacional 

Constituyente”: 8 ataques directos y continua usurpación de funciones. 

 

3. Ataques por parte del Poder Judicial: 66 ataques. 

3.1. A la Inmunidad Parlamentaria: 4 ataques. 

3.2. A las funciones de la AN: 62 ataques. 
 

4. Ataques por parte del Poder Electoral: 1 ataque. 

 

5. Ataques por parte del Poder Ciudadano: 5 ataques. 

5.1. Contraloría General de la República: 3 ataques 

5.2. Ministerio público: 2 ataques. 

 

6. Ataques por parte de Grupos Delictivos: 7 ataques. 
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No obstante tales ataques y los obstáculos para el desempeño de sus 

funciones se realizaron otras actividades parlamentarias tales como: 

II. ACUERDOS PARLAMENTARIOS: 

La Asamblea Nacional en ejercicio de sus competencias realizó durante el 

2017 setenta y seis (76) Acuerdos Parlamentarios, todos suscritos por el 

diputado Freddy Guevara, en su condición de Primer Vicepresidente de la 

Asamblea Nacional, quien por 

tal motivo participó activamente 

en su revisión e  impulso. De 

estos Acuerdos Parlamentario, 

el diputado desarrolló 

directamente los siguientes:  

 

a. ACUERDOS PARLAMENTARIOS IMPULSADOS POR FREDDY 

GUEVARA: 

 Acuerdo en reconocimiento a los héroes e íconos de la resistencia 

venezolana para la restitución del orden constitucional y la reconquista de la 

democracia. (30 de mayo de 2017) 

 Acuerdo sobre el rescate de la Democracia y la Constitución. 05 de julio 

 Acuerdo en Rechazo al proceso fraudulento de elecciones regionales 

celebradas el 15 de octubre de 2017. (19 de octubre de 2017) 

 Acuerdo de ratificación de desconocimiento del fraude constituyente y su 

intento ilegal de subordinar ante ella a los gobernadores democráticamente 

electos. (24 de octubre de 2017) 
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b. ACUERDO SOBRE SITUACIÓN DE FREDDY GUEVARA: 

 Acuerdo sobre la grave violación de la inmunidad parlamentaria y de los 

Derechos Humanos del diputado Freddy Guevara, así como de las 

atribuciones constitucionales de la Asamblea Nacional, cometida por el 

régimen de Nicolás Maduro. (07 de noviembre de 2017)  

II. COMISIONES ESPECIALES: 

El diputado Freddy Guevara vistas las sanciones impuestas Departamento del 

Tesoro de EE.UU al Vicepresidente Ejecutivo de la República Tareck El 

Aissami, por estar presuntamente vinculado en el tráfico internacional de 

drogas y lavado de dinero, así como ante la absoluta inacción por parte de los 

órganos de investigación y del sistema de justicia de Venezuela llamados a 

realizar las correspondientes averiguaciones a fin de esclarecer los hechos y 

adoptar las decisiones que hubiere lugar, solicitó a la plenaria de la Asamblea 

Nacional crear una Comisión 

Especial de Alto Nivel para 

Investigar las Graves Denuncias 

Internacionales contra el 

Vicepresidente Ejecutivo de la 

República Tareck El Aissami, la 

cual le correspondió presidir. 

Dicha Comisión emitió múltiples comunicaciones solicitando a las autoridades 

competentes del Estado Venezolano la información y documentación necesaria 

para la investigación de tales hechos; no obstante, debido a la complicidad 

existente entre los órganos del Estado y el desconocimiento a la Asamblea 

Nacional legítimamente electa, no fueron atendidas las solicitudes formuladas, 

por lo cual no pudo obtenerse resultado alguno en relación con los hechos 

investigados.  
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Asimismo, formó parte de la Comisión de Alto Nivel para la Construcción de 

las Garantías para la Transición Democrática de cuyas labores surgió el 

Anteproyecto de Ley de Garantías para la Transición Democrática. 

III. VOTOS DE CENSURA Y DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

POLÍTICA: 

Durante su gestión como Primer Vicepresidente se acordó moción de censura 

contra los ciudadanos Luis Alfredo Motta Domínguez, Ministro del Poder 

Popular para la Energía Eléctrica y Presidente de Corpoelec. 

En tal sentido, la Asamblea Nacional aprobó por unanimidad la moción de voto 

de censura al Ministro para la Energía Eléctrica, Mayor General Luis Alfredo 

Motta Domínguez, por su presunta responsabilidad en la crisis eléctrica 

nacional y hechos de corrupción durante su gestión, una vez aprobado por el 

Informe Final elaborado por la Comisión Mixta para el estudio de la crisis 

eléctrica en el país. 

La mencionada Comisión Mixta realizó una investigación que se nutrió con la 

información y documentación que le fue proporcionada por la Comisión 

Permanente de Contraloría de la Asamblea Nacional, durante la gestión del 

diputado Freddy Guevara, donde se inició la investigación por tales hechos 

irregulares, cuyos resultados se encuentran contenidos en el Informe que 

elaboró la citada Comisión Mixta, el cual fue presentado ante la plenaria del 

parlamento por el Presidente de dicha Comisión, diputado Jorge Millán quien 

solicitó voto de censura al Ministro Luis Motta Domínguez y la declaratoria de 

responsabilidad política a los ex Ministros de Energía Eléctrica Rafael Ramírez 

Carreño, Alí Rodríguez Araque, Jesse Chacón, Argenis Chávez, Nervis 

Villalobos y Javier Alvarado,  así como al ex Jefe del Estado Mayor Eléctrico, 

Aristóbulo Istúriz, responsables de la crisis eléctrica que vive el país, debido a 

que no cumplieron las funciones que se les fueron encomendadas; y citar 
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al Ministro Motta Domínguez para que comparezca ante la Asamblea Nacional 

para debatir posteriormente, si se aprueba el voto de censura a su gestión.  

Adicionalmente, se aprobó la propuesta presentada por el diputado Oscar 

Ronderos quien solicitó que se exhorte al Ministerio Público a abrir una 

investigación penal en torno a aquellas empresas contratistas de carácter 

privado que no cumplieron con la tarea que se les encomendó dentro del 

ámbito eléctrico, por haber incumplido sus obligaciones, ya que se contrataron 

con empresas nacionales e internacionales que también incurrieron en actos de 

corrupción y deben ser investigadas.  

Estas propuestas contaron con el voto 

favorable del diputado Freddy 

Guevara, quien además anunció que 

el Informe Final elaborado por la 

Comisión Mixta en comentario, se 

remitiría a la Contraloría General de la 

República y al Ministerio Público para 

su consideración y fines legales consiguientes.  

Por otra parte, la Asamblea Nacional también aprobó, por unanimidad y con el 

anuencia  del diputado Freddy Guevara, un voto de censura contra el Ministro 

del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Néstor Reverol, 

implicando la destitución de su cargo de manera inmediata, luego de  

desatender el llamado a comparecer ante el Parlamento debido a las acciones 

represivas de los cuerpos de seguridad del Estado y su responsabilidad en los 

hechos violentos y los asesinatos registrados durante las manifestaciones 

pacíficas de los venezolanos que exigen la restitución del hilo democrático de 

la República.  
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IV. DECLARATORIA DE ABANDONO DEL CARGO DE NICOLÁS 

MADURO: 

En fecha 09 de enero de 2017, la Asamblea Nacional debatió sobre el 

abandono del ejercicio constitucional del cargo Presidente de la República, 

Nicolás Maduro y la necesidad de buscar una solución electoral a la crisis, 

luego de lo cual procedió a declarar el abandono de cargo por parte del Jefe 

del Estado. 

En tal sentido el diputado y Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional, 

Freddy Guevara, sostuvo durante su intervención, que “Al irrespetar la 

Constitución y los derechos del pueblo, Maduro dejó de ser presidente para 

convertirse en un dictador”. 

Asimismo, señaló que aunque Maduro continúe presente en el país, no 

significa que esté cumpliendo su labor como jefe de Estado. "Aquí se acabó la 

institucionalidad. La acabó el gobierno", por ello " (…) estoy convencido de que 

abandonó el cargo, una cosa es ausencia o falta y otra cosa es abandono. El 

abandono del cargo es cuando el presidente deja de serlo por no cumplir sus 

funciones.”. 
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OTROS ACTOS PARLAMENTARIOS 

Adicionalmente, el diputado Freddy 

Guevara realizó otras actividades 

correspondientes a la gestión 

ordinaria del Parlamento y de orden 

institucional en su condición de 

diputado y Primer Vicepresidente de 

la Asamblea Nacional, las cuales se 

mencionan a continuación: 

I. ALGUNOS ACTOS: 

Mes Sesión / Actividad 

Enero Juramentación de la nueva Junta Directiva.  

Homenaje póstumo a Octavio Lepage en el Salón 

Protocolar.      

Visita al Círculo Militar de Valencia. Caso diputado suplente 

Gilber Caro.     

Visita a la Brigada 41 del Fuerte Paramacay en 

Naguanagua, estado Carabobo. Caso diputado suplente 

Gilber Caro.    

Visita al Palacio de las Academias y entrega de documento 

en apoyo tras ataques sufridos. 

Marzo Orador de orden del Acto Día de la Juventud ante la 
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Alcaldía del Hatillo, en su condición de Primer 

Vicepresidente de la Asamblea Nacional.  

Despliegue de pendón en recordatorio de la prisión del 

diputado Gilber Caro. 

Abril Pronunciamiento con la Junta Directiva de la Asamblea 

Nacional en las escalinatas del Palacio Federal Legislativo. 

Exhorto a las Fuerzas Armadas para dar protección al 

pueblo en marcha del 19 de abril. 

Mayo Reunión en San Cristóbal, estado Táchira con la alcaldesa 

Patricia de Ceballos. 

Julio Pronunciamiento con la Junta Directiva sobre la ANC desde 

las escalinatas del Palacio Federal Legislativo. 

Septiembre Plenaria sobre el fraude constituyente. 

Pronunciamiento en respaldo al alcalde de El Hatillo David 

Smolansky. 

Reunión de la Junta Directiva con la Comisión Permanente 

de Contraloría de la AN sobre el caso Odebretch. 

Noviembre Acto en respaldo al gobernador electo del Zulia Juan Pablo 

Guanipa. 
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Además las actividades antes mencionadas, el diputado Freddy Guevara 

continuando el trabajo que ha venido desarrollando en materia de lucha contra 

la corrupción y para el fortalecimiento de la plataforma jurídica institucional 

anticorrupción de Venezuela, impulsó y desarrolló un instrumento normativo 

novedoso y de necesaria incorporación en el ordenamiento jurídico venezolano: 

II. LEYES: 

a. LA LEY DE RECUPERACIÓN DE ACTIVOS PRODUCTO DE LA 

CORRUPCIÓN: 

Proyecto que se inició en el año 2016 

durante su desempeño como 

Presidente de la Comisión 

Permanente de Contraloría de la 

Asamblea Nacional, con el objetivo 

de  impulsar un eficaz sistema 

anticorrupción que coadyuve a 

combatir este flagelo. En tal virtud bajo su iniciativa, en la Sesión Ordinaria del 

14/12/2017, fue aprobado en primera discusión el proyecto de Ley de 

Recuperación de Activos producto de la Corrupción, la cual  tiene por objeto 

incorporar por vez primera en el ordenamiento jurídico venezolano, lo relativo a 

la identificación, localización y recuperación de los activos adquiridos mediante 

actos de corrupción, así como sus frutos e intereses, el cual se había estado 

desarrollando desde hace poco más de año y medio, contando, entre otros,  

con la participación y asesoría de destacados profesores de la Universidad 

Central de Venezuela (UCV) y la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), 

expertos de la Red ICC Fraudnet, y con los aportes y revisiones realizados por 

la Oficina contra la Droga y el Delito de las Naciones Unidas (UNODC).  
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b. ANTEPROYECTO DE LEY DE GARANTÍAS PARA LA DEFENSA DE 

LOS TRABAJADORES EN EL MARCO DE LA RESTITUCIÓN DEL 

ORDEN CONSTITUCIONAL: 

Asimismo, con ocasión a encuentros con la sociedad civil derivados del Frente 

en Defensa de la Democracia y la Constitución se elaboró el Anteproyecto de 

Ley de Garantías para la Defensa de los Trabajadores en el Marco de la 

Restitución del Orden Constitucional, la cual tiene por objeto brindar protección 

a todos aquellos trabajadores que con sus acciones contribuyan al 

restablecimiento del orden constitucional, en el marco de las manifestaciones 

realizadas. 

c. ANTEPROYECTO DE LEY DE GARANTÍAS PARA LA TRANSICIÓN 

DEMOCRÁTICA: 

 El Diputado, como Primer Vicepresidente formó parte de la Comisión de Alto 

Nivel para la Construcción de las Garantías para la Transición 

Democrática de cuyas labores surgió el Anteproyecto de Ley de Garantías 

para la Transición Democrática. 

III. FOROS, CONVERSATORIOS Y ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA: 

Con la finalidad de debatir 

sobre temas que resultan 

relevantes para abordar la 

crisis económica, social y 

política del país, a fin de contar 

con un diagnóstico preciso y 

construir soluciones a dicha 

problemática, la Asamblea Nacional realizó múltiples actividades formativas y 

de discusión sobre diversos temas de actualidad. En tal sentido, la Primera 
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Vicepresidencia lideró y organizó varios de ellos, entre los cuales destacan una 

serie de encuentros con la sociedad civil organizada, en donde se informó 

sobre los principales problemas que afectan a los distintos sectores, se divulgó 

información de interés y se generó el debate político de una serie de temas de 

la coyuntura social, económica y política del momento.  

En ese sentido y dándole prioridad a la agenda social, se produjeron un gran 

número de encuentros con distintos gremios y sectores de la sociedad civil, en 

los cuales se les daba participación a sus voceros y representantes, así como a 

aquellos que de forma independiente acudían a los encuentros, charlas y 

reuniones que se llevaron a cabo, con la finalidad de conocer la problemática 

que afecta el desarrollo del respectivo sector y proponer soluciones e iniciativas 

que permitan su progreso 

Dichas actividades fueron las siguientes: 

 Organización y participación en el Foro “Consecuencias Jurídicas y Políticas 

del Abandono de Cargo del Presidente de la República”. (12 de enero de 

2017) 

 Parlamentarismo de Calle. 

Sesión Ordinaria realizada 

desde el Centro Deportivo 

Mesuca, en la Parroquia 

Petare, Municipio Sucre, 

estado Miranda. (26 de enero 

de 2017) 

 Acompañamiento ante el Ministerio Público a fin de respaldar a los 

trabajadores de PDVSA que acudieron con el objeto de a adherirse a la 

denuncia interpuesta en contra del ciudadano Rafael Ramírez por la 

comisión de actos corrupción durante su desempeño como Presidente de 
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dicha Empresa, la cual fuese presentada en el año 2016. (03 de marzo de 

2017). 

 Sesión Especial de parlamentarismo de calle en el recinto del Parque 

Generalísimo Francisco de Miranda, ubicado en el Municipio Sucre del 

estado Miranda. (27 de abril de 2017) 

 Asamblea de 

Vecinos en 

comunidad Los 

Nuevos Teques del 

estado Miranda. (11 

de mayo de 2017) 

 Asamblea de 

Ciudadanos en el sector Cumbres de Curumo en el Municipio Baruta del 

estado Miranda (19 de mayo de 2017) 

 Presentación de los lineamientos del Anteproyecto de Ley para la 

Transición, realizado en el Salón Batalla de Boyacá. Museo Boliviano. (20 

de junio de 2017) 

 Encuentro con ciudadanos 

en Colinas de Los Ruices. 

(16 de agosto de 2017) 

 Conversatorio: Juristas se 

Pronuncian sobre la 

Sentencia Guevara, 

realizado en el  Salón Luisa 

Cáceres de Arismendi,  

Piso 3 del Edificio José María Vargas. (29 de noviembre de 2017) 
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GESTIÓN INTERNA EN DESPACHO 

Asimismo el diputado Freddy Guevara al frente de la Primera Vicepresidencia, 

actualizó el inventario de bienes de ese Despacho y elaboró, conjuntamente 

con la Dirección de Patrimonio Histórico de la Asamblea Nacional, el primer 

inventario de bienes del patrimonio histórico de esa dependencia.  

Asimismo, como responsable de la 

Comisión de Jubilaciones y Pensiones 

de la Asamblea Nacional, realizó las 

gestiones necesarias para que, pese a 

los obstáculos impuestos por los órganos 

del Poder Público, quienes 

desconocieron a la Junta Directiva de la 

Asamblea Nacional, electa para el 

período 2017 y restringen todo tipo de actuación del órgano Parlamentario por 

el supuesto desacato,  se otorgaron un total de setenta y cinco (75) 

Jubilaciones y  pensiones, de las cuales corresponde: cincuenta y dos (52) a 

jubilaciones de derecho, a solicitud de parte interesada, diez (10) pensiones 

de sobrevivientes y trece (13) pensiones de discapacidad, las cuales fueron 

posibles gracias al trabajo realizado por la mencionada Comisión, así como por 

los diputados que representan a la Comisión Permanente de Finanzas y la 

Comisión de Permanente de Desarrollo Social. 
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COBERTURA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Por otra parte, con la finalidad de vencer la censura que el régimen de Nicolás 

Maduro Moros ha impuesto y dar a conocer al país y la comunidad 

internacional la gravedad de la crisis social, política, económica y humanitaria 

por la cual atraviesa Venezuela, así como divulgar los excesos policiales, 

represión, persecución política, detenciones arbitrarias y otras graves 

violaciones de los derechos humanos que ocurren en nuestro país, el diputado 

desarrolló una amplia actividad en los medios de comunicación nacionales e 

internacionales, con la finalidad de 

transmitir y publicar las denuncias, 

comunicados e intervenciones en la 

Asamblea Nacional. 

En tal sentido, emitió 45 notas de 

prensa, concedió 53 entrevistas 

internacionales vía telefónica y 8 

entrevistas internacionales a corresponsales, y celebró un encuentro con 

periodistas. 

Asimismo, todos los medios nacionales privados cubrieron las actividades del 

Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional, bien en el Palacio Federal 

Legislativo o en las actividades de calle y con las comunidades, por lo que las 

entrevistas fueron parte de la agenda 

diaria del diputado, para las que acudía a 

las sedes de los medios de 

comunicación, entre los destacan: Unión 

Radio, El Nacional, La Patilla, Televen, 

FM Center, IVC, Caraota Digital y Tal 

Cual. 
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ENTREVISTAS OFRECIDAS A MEDIOS INTERNACIONALES: 

Colombia: 

RCN  

Caracol 

NTN24 

Blu Radio 

Portafolio 

El Tiempo 

El Espectador 

España: 

Cadena COPE 

El País 

La Razón 

ESRadio 

México: 

La Razón 

WRadio 

El Universal 

EEUU: 

CNN 

Nuevo Herald 

AFP 

EFE 

AP 

EVTV Miami 

WSUA- Miami 

Brasil: 

O’Globo 

Alemania: 

DWAlem 

Costa Rica: 

La Nación 

Argentina: 

El Clarín 

Chile: 

La Tercera 

Radio Universo 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Producto de la férrea lucha del diputado Freddy Guevara en contra de la 

Dictadura, el régimen de Nicolás Maduro desplegó una feroz persecución en su 

contra que concluyó con el injusto, arbitrario e inconstitucional allanamiento de 

su inmunidad parlamentaria, la declaratoria de su responsabilidad penal con la 

consecuente orden de aprehensión y prohibición de salida del país ordenada 

por los ilegítimos Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia actuando 

conjuntamente con el también fraudulentamente designado Fiscal General de 

la República y la espuria Asamblea Nacional Constituyente, motivo por el cual 

hoy en día el diputado se encuentra bajo la protección de la hermana República 

de Chile en la residencia de su embajador en Caracas, en donde se encuentra 

en una especie de prisión en casa ajena desde donde se mantiene en pie de 

lucha y envía un mensaje de esperanza al Glorioso Pueblo de Venezuela, a 

quienes les recuerda que: 

“No se puede vencer al que NO se rinde” 

 

 

 

 

 

 

 


